
Medellín, 13 de octubre de 2021

20210130182348

MANDAMIENTO DE PAGO

Procedimiento: Administrativo de Cobro Coactivo
Ejecutante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

NIT 890. 904.996-1
Ejecutados: AURA EVA HOYOS ZULUAGA

C.C. 21326716

El Abogado adscrito a la Unidad Crédito y Gestión Cartera, en virtud del inciso tercero del 
artículo 130 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la ley 689 de 2001, en 
uso de sus facultades para el cobro coactivo, conferidas por el Gerente General de 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P., mediante Decreto Interno de Delegación de 
funciones 2065 del 24 de marzo de 2015, en su artículo 38, y

CONSIDERANDO

a) Que en virtud de la ley 142 de 1994 y del contrato de condiciones uniformes de los 
servicios públicos domiciliarios, el hoy ejecutado en su calidad de propietario del inmueble 
y/o usuario del inmueble donde se prestaron los servicios, está llamado como solidario a 
efectuar el pago de las facturas por los consumos efectuados.

b) Que por las facturas que a continuación se relacionan, de las que se excluyen los 
saldos que corresponden a “Otros cobros”, el ejecutado adeuda la suma de SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE ($ 7.856.339,08), por consumos de 
servicios públicos domiciliarios prestados en el inmueble ubicado en la CR 47 CL 62 -24 
(INTERIOR 201) del municipio de Medellín - Antioquia, correspondiente a la instalación 
No. 564631; documentos que prestan mérito ejecutivo en términos de la Ley 142 de 1994 
a favor de Empresas Públicas de Medellín E.S.P.



Periodo Estado de 
cuenta Consumo Mora 

facturada
Mora no 

facturada Mora Total
Total estado 

de cuenta 
COACTIVO

jul-18 1048188441 $ 1.014.202,89 $ 561,26 $ 1.014.764,15

ago-18 1052903056 $ 744.006,60 $ 2.091,21 $ 746.097,81

sep-18 1056906682 $ 929.282,58 $ 5.748,64 $ 935.031,22

oct-18 1061380261 $ 698.877,57 $ 11.381,07 $ 710.258,64

nov-18 1067373061 $ 913.667,39 $ 13.978,46 $ 927.645,85

dic-18 1071795463 $ 1.092.884,44 $ 15.358,56 $ 1.108.243,00

ene-19 1076699261 $ 687.751,55 $ 24.862,50 $ 712.614,05

feb-19 1081191681 $ 637.645,15 $ 25.408,09 $ 663.053,24

mar-19 1085521454 $ 20.999,05 $ 20.999,05

abr-19 1090079020 $ -

may-19 1094919845 $ -

jun-19 1099067673 $ -

jul-19 1103248623 $ -

ago-19 1107584285 $ -

sep-19 1111768631 $ -

oct-19 1115839669 $ -

nov-19 1120514458 $ -

dic-19 1124928271 $ -

ene-20 1129261662 $ -

feb-20 1133084786 $ -

mar-20 1137336366 $ -

abr-20 1142493035 $ 184.138,58 $ - $ 184.138,58

Periodo Estado de 
cuenta Consumo Mora 

facturada
Mora no 

facturada Mora Total
Total estado 

de cuenta 
COACTIVO



ago-20 1165685388 $ -

sep-20 1172565662 $ -

oct-20 1178369373 $ -

nov-20 1184010342 $ -

dic-20 1189047623 $ -

ene-21 1194346520 $ 0,81 $ 0,81

feb-21 1199089508 $ -

mar-21 1203830126 $ -

abr-21 1209060837 $ -

may-21 1214535547 $ -

jun-21 1219679731 $ -

jul-21 1224822449 $ -

ago-21 1229681199 $ -

sep-21 1234832628 $ -

oct-21 1240136815 $ -

TOTAL $ 6.923.455,80 $ 99.390,60 $ 833.492,68 $ 932.883,28 $ 7.856.339,08

c) Que el presente cobro se rige por el procedimiento administrativo establecido en los 
artículos 823 al 843 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas que le sean 
compatibles, en virtud de lo contemplado en el artículo 100 de la ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

1) Librar Mandamiento de Pago a favor de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. con 
NIT 890.904.996-1, y en contra de AURA EVA HOYOS ZULUAGA, identificado con C.C 
21326716, por valor de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 



Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHO 
CENTAVOS M/CTE ($ 7.856.339,08), que incluye capital por SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS M/CTE ($ 6.923.455,80) más los intereses moratorios 
causados a la fecha y los que posteriormente se causen sobre el capital hasta cuando se 
realice el pago, liquidados con base en lo establecido en los contratos de condiciones 
uniformes, y a falta de estipulación, a una tasa igual a la máxima permitida por la ley para 
las obligaciones mercantiles (Artículo 884 del Código de Comercio), y para servicios 
públicos domiciliarios del sector residencial, el interés de mora aplicable es el 6% anual 
previsto en el Código Civil (Artículo 1617 numeral 1), o el que haga sus veces, más los 
gastos en que incurrió la administración para hacer efectivo el cobro.

2) Notifíquese el presente mandamiento de pago conforme a los artículos 826, 555 y 556 
del Estatuto Tributario Nacional, previa citación para que comparezca dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes. En caso contrario se notificará conforme a los dispuesto en el 
artículo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional.

3) Advertir al deudor que dispone de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación 
del presente acto, para cancelar el monto de la deuda o proponer las excepciones que 
estime pertinentes, en términos del artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.

4) Contra la presente no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario Nacional.

5) Librar los oficios correspondientes.

Dada en Medellín, a los 13 días del mes de octubre de 2021.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAMELA OLMOS VÉLEZ
Abogado Unidad Crédito y Gestión Cartera
Email: pamela.olmos@epm.com.co
Teléfono: 3800648


